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LAA 5 gueda manifestado y con amplia y entera A 
cp. ti de La NS 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

  

ESCRITURA. PÚBLICA. .DE 

] REACTIVACIÓN -DE- “LA 

COMPAÑÍA. —ABIBGLOBAL 

«S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Santiago. de Guayaquil, Capital de 

los veintitrés días del mes de Febrero del dos mil 

quince, ante mí ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA. 
LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DE. ESTE: CANTÓN,. comparece : la - señorita 

ADRIANA YAMILET AGREDA BRAVO, soltera, de 

ocupación ejecutiva, domiciliado en esta :ciudad 

de Guayaquil, por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente General de la Compañía. 

ABIBGLOBAL S.A. .“EN. LIQUIDACIÓN”, conforme 

lo [acredita con el nombramiento que. se agrega 

-cOomo habilitante. La.  compareciente - es 

a 

ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, de quien doy fe de conocerla en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en este acto.- Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ABIBGLOBAL 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a la que procede como, 

    

Ae dl l tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA En el 
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28. 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, - 

“sírvase incorporar. una en la cual conste una de 

reactivación de una «compañía anónima, que se 

otorga al tenor de las - siguientes cláusulas: 

PRIMERO: INTERVINIENTES.- Concurre a la 
celebración «de este acto, por una parte la señorita 

ADRIANA. YAMILET. AGREDA BRAVO, a: nombre; : 

en representación: y en. su calidád -de: Gerente 

“General : y. representante legal de la + compañía 

ABIBGLOBAL: “SiA. +. “EN LIQUIDACIÓN”, 

debidamente autorizada por la Junta «General: 

Extraordinaria . y. Universal '' de. «Accionistas ' 

celebrada el. dieciocho de febrero del «dos. mil : 

quince, cuya copia certificada se. adjunta al 

presente . “instrumento -: - como. - documenrito ' 

habilitante. SEGUNDA: -ANTECEDENTES.- . UNO) 

La - compañía . ABIBGLOBAL — S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, es una sociedad con domicilio en 

la . ciúdad de Guayaquil. que se' constituyó * 

mediante .escritura. pública. otorgada ante el Ab. 

Piero G.:: Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón... Guayaquil, «el siete de mayo: del dos. mil 

doce, inscrita en el: Registro Mercantil del mismo 

cantón: el diecisiete de.máyo.del. do s mil doce,:con 

un «Capital . suscrito de: :OCHOCIENTOS CON 

00/100 DÓLARES: DE ESTADOS UNIDOS: DE 
AMÉRICA, todas las acciones- son:: ordinarias. y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
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21 

22 

: Norteamérica; ($1,00)' «cada una. 

mediante. Resolución número .SCV-INC-DNASD-=. 

SD-CATORCE cero «cero dos nueve siete seis dos 

(SCV-INC-DNASD-SD-14-0029762) - del :trece de 

Noviembre del dos mil! catorce:.e inscrita en el 

Registro:Mercantil. del cantón Gu ayaquil el cuatro 

de diciembre del dos mil catorce, se declaró. su 

disolución. * TRES) - La: - Junta General, 

Extraordinaria. y Universal de Accionistas, . 

celebrada el día dieciocho de febrero del dos mil 

quince, resolvió:  Reactivar la compañía 

ABIBGLOBAL — S.A. “EN - LIQUIDACIÓN”,.- 

TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, la señorita ADRIANA 

YAMILET AGREDA BRAVO, a nombre, en 

representación y en su calidad de Gerente General : 

y: representante legal de la compañía 

ABIBGLOBAL - S.A.. “EN  . LIQUIDACIÓN”, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el dieciocho de febrero del dos mil 

quince, declara lo siguiente: UNO) Que se eleva a 

escritura pública la. resolución de Junta General 

Extraordinaria . y Universal - de Accionistas 

celebrada dieciocho de febrero del dos mil quince, 
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On AD 

Así también, en su calidad de: osa NOsABIad A 

Representante Legal de:la: compañía. ABIBÁLOBAL... o 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara-bajo juramento 

que la compañía que representa, no és contratista 

   

  

de : «instituciones. *. públicas,: ni  mantiené 

-obligaciónes. pendientes de - pago” con” ninguna . 

institución: del -: Estado.- -. QUINTA: GASTOS.-: 

Todos los gastos que se generen por la celebración - 

y perfeccionamiento de esta escritura correrán por 

cuenta de- la. compañía ::ABIBGLOBAL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, .- SEXTA: AUTORIZACIONES.- 

De conformidad con la atribución que me otorga la 

Junta de Accionistas en la sesión del dieciocho de 

febrero del dos mil quince autorizo a la Abogada 
Marisela Torres García para que realice todas las 

gestiones conducentes al _perfeccionamiento de 

este-.acto. societario.-. Agregue Usted, señor: 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez de esta escritura.- Firmado) Abogada ' 

Marisela ' Torres: García, Registro Profesiorial 

número cero nueve- dos cero uno uno- seis:cuatro' 

siete del Foro de-'Abogados del Guayas.- (HASTA. 

AQUI LA | MINUTA).- . La otorgante. aprueba y 

ratifica en todas sus partes” el contenido integro - 

del. presente. instrumento, dejándolo elevado: a 

escritura .. pública, "para. ¿que surta todos «sus 

formando. parte: integrante de este instrume end 
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ABIBGLOBAL 
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o o 0 mm a Guayaquil; 8- de-Júlio-del 2.014 

Señorita 

ADRIANA YAMILET AGREDA BRAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ABIBGLOBAL S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco. años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 7 de Mayo del 2.012 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de Mayo del 2.012.- 

Atentamente, 

Wosirata os, Ole es 

ABG. MARISELA YANETH TORRES GARCIA 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 8 de Julio del 2.014, y declaro que 

soy de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía + 

0931259576.- 
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e Registro! Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 32. 425 
FECHA DE REPERTORIO:09/ju12014 
HORA DE REPERTORIO:14:26 
  

En. cumplimiento cor lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente o 
“Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ABIBGLOBAL - 
S.Á., a favor de ADRIANA YAMILET AGREDA BRAVO, de fojas 
27.704 a 27.706, Registro de Nombramientos número 8.957, l 

ORDEN: 32425 

pa IEEE 
SIEODOODÍMO e 

AU elgado / 

Guayaquil, MH dejuio de 201 4 , o O 

  

A 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este. proves toda la información, al.tenor-de-1ó establecido en el Art: 4 de la bey del Sistema 

Nacional de Registro o de Datos Públicos.
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ob “GU. 

t 
Nombre de la Compañía: ABIBGLOBAL S.A. —--— 
Acto: DISOLUCION 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN! 4; ESE W. 

  

mw. A 
em» 

Resolución Aprobatoria: % SCV-INC-DNASD-SD-14-0029762, dictada por 
la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre 
Fecha de inscripción: 4 de Diciembre del 2014 

del 2014 

Desde el 4 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) 
hasta el 4 de Febrero del 2015, fecha de actualización de nuestra base de 
datos, no consta inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por le - 

Compañía a favor de persona alguna. | 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 11 de Febrero del 2015 

   
AB. Par TORRES 

Registro Mercanil del Cantón Guayaquil 
  

DELEGADA 
  E: 495 579-M12 1 130410-14-14 Valor pagado por este El abajo: $ 6.00 
  

E: isabel Espinoza. 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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EZNOTARIÍA 
Ea Vigesimolclave de Gueyaquis 
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$ Ne. vAGuáya uil, el cuatro de diciembre del dos mil catorce, AS 
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mE 

6, > 
Pra quit _ ES 

VI ¡dis ución de oficio SCV-INC-DNASD-SD-14 0029762 de fecha trece ¡de 
e 7. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y Ed UNIVERSAL “DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ABIBGLOBAL.S.A..* -E2N.- LIQUIDACIÓN” 

CELEBRADA EL DIA 132 DE FEBRERO DEL 2015, 

m7 

    

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dieciocho días del 
mes de Febrero del dos mil quince, siendo las diez horas, en la oficina 
ubicada en las calles García Avilés + 408 y Luque Edificio FINEC, se reúnen : 
los accionistas de la Compañía ABIBGLOBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a) 
MONTIEL REVELO FELIX JACOB, propietario de CUAFTROCIENTAS 
ACCIONES (400 acciones); b) MONTIEL SELLAN FELIX GREGORIO, 
propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES (400 ACCIONES). Todas las 
acciones son ordinarias y nominativas de un dólar.de los Estados Unidos 
de Norteamérica ($1.00) cada una. Se encuentra como invitada la Abg; 
-Marisela Torres García. 

Los accionista presentes representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía por lo que resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionista, al tenor de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que los asistentes acuerdan 
tratar los siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía 
ABIBGLOBAL S.A. “EN LIQUIDACION”, 

té 

2.- Conocer y resolver sobre la autorización del representante legal de 
la compañía, para que realice cualquier acto o suscriba cualquier 
documento, público o privado, para el cumplimiento de las decisiones 
que se tomen en esta Junta General de Accionista, 

4 

Actúa como presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Montiel Revelo Felix 
Jacob, y como secretaria Ad- Hoc, la Abogada ' Marisela Torres Garcia, 
quienes fueron designados por unanimidad por los accionistas. Por 
Secretaría se constata el quórum existente, previo la elaboración de la lista 
de asistentes y se determina que se encuentra. Cumplidas con las 
formalidades de ley, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada 
la sesión de Junta General Extraordinaria Universal, y por Secretaría se 
procede a tratar los puntos del orden del día: 1.- Conocer y resolver sobre 
la reactivación de la compañía ABIBGLOBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
toma la palabra el señor Montiel Revelo Felix Jacob. presidente Ad-Hoc de 
Junta y manifiesta que se ha subsanado la causal que fue motivo 

bre del dos mil catorce, inscrito en el Registro Mercantil del Can ón 

  

  

    

unta y opone que se proceda con los. trámites necesarios, 
activación de la compañía, lo que es aprobado por UNANIMESAD pe 
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Viresamo Úctava de Guayagel! 1 i 
accionista. Por secretaría, se procede a tratar el A punto del. orden; 

del día, esto es: 2.- Conocer y resolver sobre la autorización del 
representante legal de la compañía, para que realice cualquier acto o 
suscriba cualquier documento, público o privado, para el cumplimiento 
de las decisiones que se tomen en esta Junta General de Accionista, 
ante lo resuelto en el punto anterior, la Junta por UNANIMIDAD 
RESUELVE: Autorizar al Gerente General de la compañía, para de dé 
cumplimiento a los puntos resueltos en la sesión de hoy, elabore la 
respectiva minuta, suscriba la escritura pública de reactivación de la 
compañía. De la misma manera se la autoriza a que contrate un profesional 
del derecho para que realice los trámites legales pertinentes. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, luego del cual se reinstala la sesión con la 
asistencia de las mismas personas, y se procede a dar lectura de la 
presente acta, la cual es aprobada sin modificaciones y por unanimidad por 
los accionista y asistentes, y para constancia la suscriben en unidad de 
acto, con lo cual concluida la sesión, siendo las 11h30.- 

MontielíRevelo Félix Jacob Abg. Marisela Torres García 

presidente Ad-Hac de la Junta secretaria Ad- Hoc de la Junta 
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0931259576 
""AGREDA BRAVO ADRIANA YAMILET 

  

  

    
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 

    

  

a SOCIEDADES ' 
NUMERO RUC: 0992763957001 
RAZON SOCIAL: ABIBGLOBAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL; --  - AGREDABRAVO ADRIANA YÁMILET 
CONTADOR: —  MARIDUEÑA VILLAVICENCIO. GUSTAVO ROBERTO, 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: "25/06/2012 FEC. CONSTITUCION: 17/05/2012 
FEC. INSCRIPCION: 0 25/06/2012 CN “FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a 

" SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA PARA OBRAS DE 

DOMICHLJO TRIBUTARIO: 
  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: GARCIA AVILES Número: 408 Intersección: 
LUQUE Edificio: FINEC Piso: 5 Oficina: 503 Referencia ubicación: FRENTE A SUPER EXITO Telefono Trabajo: 042531393 
Celular: 0067612737 Email: companiaslamota(OMgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

fé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS: CERRADOS: 0. 
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   ven (Art 47 Código Tributo, A Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley RUC) Cat 

- : PAG FANANA Jo "Tuoar de: emisión: 'GUAYAQUIL/AV. 9DE- 5 + Fecha y tigrá12 : (42 uo TO >> 

, C, AO 
1% 

Nr, nn 7 
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REGISTRO UNICO D DE CONTRIBUYENTES: 

SOCIEDADES e 
NUMERO RUC: - 0992763957001 a PA 

RAZON SOCIAL: - - : ABIBGLOBAL S.A. 

  

STAR ECUNETOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ." PEC.INICIOACT. A - . 

NOMBRE COMERCIAL: o PEGO CIERRE: 
o TS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: AN o Ps 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA PARA OBRAS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Referencia: FRENTE Á SUPER EXITO Edificio: FINEC Piso: 5. Oñ cina: 503 “Telefono: “Trabajo: 042531 393 Celular: 096761 2737 Po 
Emaif. companiastlamota(9Hgmail.com 
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FIRMA: DEL CONTRIBUYENTE: ET DE, É 2ENTASINTERNAS :    
Declaro que los datos contenidos en este documento son.exactos y verdaderos, por. lo que BSUMO. rOSp nsabiided legal que de elfa: se E E eN 
deriven (Art. 97 Código Tributario, An. 9 'Ley del. RUC y Art..9 Reglamento para la Aplicación q de la la Loy del RUC). 

Usuario: LARL1G0608. —.. Lugar de emisión: GUAYAQUILIAW. 4 NF EAT TARRSARTTAR TZ 
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1 

2 Compareciente, Acta de la Junta de “Accionistas” m— = 

a debidamente certificada y el nombramiento del 

4 representante legal de la compañía y demás 

5 documentos preinsertos en la minuta. Leída esta 

É escritura de principio a fin, por mi la Notaria en 

7 alta voz, a la otorgante, quien la aprueba y 

g¿ suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

S cual DOY FE.- | | 
10 

11 p. COMPAÑÍA ABIBGLOBAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

12 

13 

14 

3 Ale. el o! Nodo D 

16 ADRIANA YAMILET AGRÉDA BRAVO 

17 C.C.No.: 093125957-6 C.V.No.: 001-0034 

18 R.U.C.No.: 0992763957001 

21 A Litltitive (ás ES 
22 AB. LUÍ BCIA CÓRDOVA LÓPEZ 

23 NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA OCTAVA | 

"24 DEL CANTON GUAYAQUIL / / 
25 | l) 

. AS 
GEN dai 

f Ml aro < a 

| ó le y | MINS, o. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este “PRIMER 

TESTIMONIO, de la escritura pública de REACTIVACION 

- DE LA COMPAÑÍA ABIBGLOBAL S.A. “EN LIQUIDACION”, 

el mismo que sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, febrero 

23 del año 2015.- 2 
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lia mE TA YIZTA 

¡E O TARIA:           

RAZON: En esta fecha y al margen de matriz que contiene la 

"escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ABIBGLOBAL S.A “EN LIQUIDACION?”, de fecha veintitrés de 

febrero del dos mit quince, celebrada ante mi, abogada 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular Vigésimo Octava 

del cantón Guayaquil, he tomado nota de la Resolución No. 

SCVS.INC.DNASD.SD.15.0000543, dictada por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Directora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha veintiocho de febrero 

del dos mil quince, dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

resolución. Doy fe.- Guayaquil, marzo 03 del año 2015.- 

  
   



  

  

    ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.583 
FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:00 

  

tz En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

X1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
* ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0000543, dictada 
por la Subdirectora de Disolución, AB CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 28 de febrero del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: ABIBGLOBAL S.A., de fojas 
17.095 a 17.119, Registro Mercantil número 886. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10583 

o AUS 
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AA Ab. Tainy León Cevallos 
” REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 05 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: L 

NOTARIA VIGÉSIMA DE GUAYAQUIL - ECUADOR 

De conformidad con la facultad que me Cox ere € 

Artículo Dieciocho, Numeral Ciico de la Ley 

notarial, reformada mediante decreto Supremo 

número dos mil trecientas ochenta y seis, Publicado 

en el Registro Oficial el doce áe Abril de sl 

novecientos setenta y “ocho? DOY FE Que 

fotocopia precedente compueste de sacozs=o=a: 

Ojancccnnu es igual al documento sazenonn. 

” exhibido y olví al interesado. 

cn AR A 

Dr. J. Antonio Haz Quevedo' 

ZAGAANICES a GUAYAQUIL ECUADOR 
27 o - 

NOTARIO o Ñ 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA De COMPAÑIAS s , ? DE GUAYAOUIL Rel DO 
HORA; ¿2: MAR 2015 09 0 Rocéóptor: Micholla Calderón Palacios



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 
O ; 

11/MAR/2015 12:46:81, Usu; “elandrog 
, . 

3 A 
» | ! ¡ 

Remitente: — No. Trámite:| 6387 2) 
ADRIANA AGREDA 

  

  

            

  

      

    

  

  

  

    
  

Expediente: 147552 . 
E AAA 

RUC: 0992763957001 
  

    
  

Razón social: 
  

ABIBGLOBAL S.A. 

      

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

. Asunto: 
” REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Ross el estado de su tramite por INTERNET 104 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | | 
 


